
De una parte, D. José Francisco Cabanes Alonso, con D.N.I. nº 22570836Q, 

Alcalde-Presidente del AYUNTAMIENTO DE SEDAVI, C.I.F. nº P4622500I, asistido por la 

Secretaria de la Corporación, Dª. Teresa Amorós Sabater. 

 

De otra parte, D. David Segovia Pérez, con D.N.I. nº 44863452C, en nombre y 

representación propia, y domicilio a efectos de las notificaciones en C/ Guillermo Roch, 51-B-6, 

6, 46185 La Pobla de Vallbona, Valencia. 

 

Ambas partes con la representación con que mutuamente actúan se reconocen 

capacidad legal para obligarse. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 1.433 de fecha 9 de julio de 2024, se 

aprobaron el pliego de cláusulas técnicas y administrativas particulares que rigen el contrato de 

servicio “Escola Vespertina Municipal” y “Setmana Concilia” dividido en dos lotes. 

 

SEGUNDO.- Por Resolución de Alcaldía nº 1.650 de fecha 13 de agosto de 2024 se 

adjudicó el Lote I “Escola Vespertina Municipal” al licitador David Segovia Pérez. 

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA.-  OBJETO.- Es objeto del presente contrato la prestación del servicio de 

Escuela Vespertina Municipal (Lote I). 

 

SEGUNDA.- PRECIO.- El precio se fija en 22.166,35 euros, exento de IVA. El presente 

servicio se encuentra exento de IVA según lo establecido en el artículo 20.9 de la Ley 37/1992, 

de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

TERCERA.- PLAZO.- El servicio objeto del presente contrato se realizará del 2 de 

septiembre al 20 de diciembre de 2024 (ambos inclusive). 

 

CUARTA.- Es de aplicación al presente contrato y formando parte de él, el pliego de 

cláusulas administrativas particulares y el pliego de prescripciones técnicas, los cuales constan 

como anexo al presente documento, así cuanto el resto de documentación que resulte 

oportuna conforme a Ley. 

 

Y para que conste, firman las partes el presente contrato y los documentos que 

acompañan.  

Educació
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